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220,/)O
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50J
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476
415
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. 500
..00
jOO
óQO
500 .
liOO
100

OAMBIO SOBR1!I EL EX'l'RANJIDRO ..

l'Ants, 11 la ,vlata, chequo. 50 i.lolJ lran~s a
31,45 pesotas por 100 fr~ncos.-liO.(íOO a ~1,60.

,. • . '··l~~

t rCSelos I._~_I __~";";'_~_:--

I

li'í.OQn
ú7.ótlV
6.000'
~

2.500

24.000
02.000

211.000

257.eoo

~~loN!e

F.·C. M. Z. A.. Va.
Iladolid a Arlza........

VALORES DE· SUCIEDADES

Banco ~c España•.•., , ..
Banco HipOtecario ~e Espaaa .
Banco Español de Crédito .
Banco Híspano·i\tllp.ricano ..
Compal1la Arrend.· de Tal>acos'
Atlos HQrnos de Vizcaya ·
Socied GraL Azu-jPrefererttlll.•

carera España...• l Ordina~i~8, .
Unión Española. de Explo1¡VOS .
Ferrocarr ¡les M.. l. A .
hlem Norte de Esp3fta .
BallCO Espallo] Rlo de la Plata.

, OBLIGo\ClONE5

Bono~ del panco de Espalí.a ,
C~dula5 del Banco H¡pote~·io ..
ldem Id. Id,,; , · .
ldem (d. ItL · : ,
ldem de] Baw.o de Crédito

Local .
SOCIedad Gral Atue.· &PIlfia..

Selif' A
) B.
*' ~

r." s--..nt.
ldem Norte de Espa-~ ~••erie

I'a. Emisión 17 de . 1.' scri~
Eneto de lVOS•• :..... ,,;" 6~ri~

S! serie
AYflPlta"lit"'1J d, MMNi,

Qbli p-acio:nel ;~ , .,.~ •• u ..~

Expropiacionell del interio .
Emprestico .. Villa Madrid" 1914-
Ic1em Id. [1;)'18 .
Cé~ulall del En&anch ..

!J.1.

98,50
911,7ú
89,25
S¡' 26
08:00

78,0fl
06,00
83,.6
7:s,lO
l~Jól

75,00
12,ót)
72,,;ü
U4.0U

'\

oS3,oO
iIl2.Ul·
435.00
2~WJO

2Jó,51J
HlO,OU
HIl,OO
11,00
1.146

530,00
523,5lJ

55,00

(I:IO,OU;
tJ3,01J
U7,70

103,80
0\.1,20

PESETAS NOMINALEf:; N:I!lGOCIAlJAS

i'ec~u .

4 por 100 perpetuo al cOulado " ..
ldem fin corrlente. II- ~ I· ,. .

ideUl hn prllX-lnto .. ~~.u _ : .

4 por lOO arnortizabl~ " ••1 _

S por lOO amortlzable. ~ _..
Accione~ del Banco de' Espn5a ..
Idem del Banco Hipotecario ..
lriclll de la Arrendataria de l'abaco!.•.
Azucarcra.--Prefcrcntea ~ .
Idem.-cJrdinarias ..
Cédulas del Banco Hipotecario al S ~
4'\~~ Id. al _6 .%.......nttul1"t;, .......~~_~~

24 4·UIIO.·
2~4 .. lJllO
234·UMJ
24.4,,011(1
24·4:·U::W
8.4'{lSO
1O·3·{j~O

24·4·tl:!O
24,'1·UaO
24·.-930
~8.2-0H]

234,·030

24 4·9~o
28·-:,-1I~W

2\1;-i'vl!(1
2(·,t·Hl:IO
l~.U.il:!í

U4·lJ8li
11-4·tJ¡O
24 4·030
2601-0:;0
13 -0·\120
l!4,;;.AI110
13 ,o·mm
13.·j.92Q
28.ó:,D21i

Ultimo cambio unter10f

:!9-a.930' .
24 H~aO

24·"'·U:.lO
. 'J!·4·U:!(1

21 H i 80

ti =,'- ~: =

•

83,70
83/10

78,50
78,50.
78,50

93,25
93¡25
93,25.

89,85
89.H5
89,85
89,85

'i'

'13.90
73,30

.73,30
73,40
73,4b

·73.45
73,25
73,25

~ UiO

I(;AMBI05 De HOY

r 11 .' 11

I

DEUDA t'l!RltO\"1APlJo i
lUlORfI7.J\BI.I 5 POI 100 . 1

~trlc A. " "." u , 10(',25
.. B••_ , IU.\I! • ." "......... - 10-0,25

.),. CU~I. ~!l~ ~!'!t~~.~....~

5 rol 100 AVOll'nZAl1.a

Serie F, de ooס.ס5 pesetas DOminal...
.. E. dCfl5-000) »
" D, de 12.500. •
• C. de 5.000) »
• B, de.a.soo t )

• A,de 500 I •

5 fIOl ~oo. AUOIXUAIILI I
!IU!lÓR 1)8 lSU'

I
Serie F, de 50.000 pesetas nominaJeI.

,. E. de 25.000) •
.. D, de 12.500 •

) Ct de 5.000 j

) B, de 2.500 •
il A,de SOO t

VALOREs DEL ESTADO
4 NI 100 '11lPITUO 1NTIIUOI

(la de Agostl) de 1919)
~, tDlJúUio.

Serie F, de s6.000 pesetlll~.>mJnaJes.
) E. de 2S.ooo» •
• D. de 1:2.500' •
le C, do· 50000.. t
• B. do a.soo. )
,. A. de 500. .)
• G, dé 100 lo "') H. de :100. I

.. toa leo PEliU'fl'UO Un1tIO.

B,'amtil14do,
Serie F, d~ 2.4,000 pcsetaa aOfl1inafea.

• E, de 12.000. •
t D, de 6.000 t a
• C. de 4-000. {# ~ 1
t B, de 1.000. lt 4

• A.. de 1.000 ~ I
• G, de 100. •
.. 11, de 100. t

.. rol 100 AIIOmL\ltl

Serie ,E, de 25.000 p~'etal .~mtnalea.
• D, de l:a.500 .• •

• e, de 5.000,. J
• B, de 2.500 ,
.. A, d. sao.. •

B.oLSA DE. ~IADRID.-CoÜzacUm oficial del dla 25 'de .Abril de 1930
,'o l .•

. .. ~., ....~ ..._-_._---~.--. ... ---- ¡

'i'
Valor nomjlllll I OC!

ca~Bcl~hllo I~ntbot!~do

ss'üO
89,85
00,00
00,00
91\00
t10,25

76,60
".dO
78,00
78.50
78,50

83,50
83,70
81-,60
~4,U5
85,1)0
86,40
85,01)
00;,00

lJ2,DO
93,10
ua.1O
{ja,lO
1l3,lO
03,lV

101,00
lUO,W
lOOJ?ó

l::4'1-oU30¡ 72,00
24: 4·ualJ 73.40
24 i·!laO 73,40
2!.~.Ltao '13,50
:::4,.4 ¡J~h ?3,liO
244·mm 73,60
24·4·\)3U 73,00
24,.4 ·930 73:0U

~4- {ValJ
240 4.'J:10
2:t-4·~;S{l

22·'·UStJ
Zl·4:·úllO
24·4·u30
24-oi.U1l0
26-4·;}JlJ
244·uaU
2""·UJO
Z4"'l!~(J

Z2~:HI.(J

2' 4·uaO
24:+<lllO
:!44·\)0)0
~4.·~¡J(fl

24,·\l·lJ30

31·a·9:Jú
164·tollO
24 1·!J11L
24 t·~JO
:!44·¡;¡:i0
24 4·ÚllO

..

llí•.j,.lJ(lU
24,.4,.lJ¡¡Ú
24,.4:·1:130

I ~ 2"~4·1J30
24·~:.Jao
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de dar comieIl%O a las mismas, pre
sentará el contrato de trabajo qoe se
ordena en el apartado B) del citado
Real decreto-ley.

Las Empr~sas, Compañías o Socie
.dades proponentes -están ~adas al
m¡mplimiento del fteal.fl.ecreto.:de 24
Ae Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

.JaéR., -2.t ..Qe ..AbriJ. .de J.93!l.-ElIn
geniero .Tefe, P. ~ (ilegible).

S-428

SUBASTAS

--- OPOSIC]'.ONES y Zamora, a las horas hábilesde·.ofici
. na, p'roposidones para ,optar a.h -su
basta-·<}e las obros de acopios ,y e:n
pleop~ra conservación <!eilos'ldió
metros 5,174 al 10 de la carTetera rle
Valder.as a la de Adaneroa ;Gijón,
cuyo:'pl1eSll~es .-tie. 53.~07~8~~ pese
,tas, :si.ende ~ ,p1a.z0- de eJecaClOn. ide
seis meses, contados desde el COffilen·
ZG .se ,J.35 --9lN"a5. y ..la -fiaaT"a 'F.Q~¡o-

nal de 1.609 pesetas. .
La suba5ta s.e celebrará en. la Jefa

tura de Obras públicas -de esta pro
vincia, sita en la calle de Riego, I3Ú

Hasta las trece boras del jia 9 ¡de mero 4,el dia 17 de M~yo próximo. a
-mayo DToximo se admitirán única- las on~enoras,

I mciit~ "'eii c5fa Jsfafui'"a de [~hnis pú- : Ei proyecto, piiego dE condiciones,
blicas y en las: de las provincias du modelo de proposición y 'disposicio
Albaeete, Ciudad Real, CÓ!"dobay Gra-; nes sobre. forma y condiciones ,de Stl
aada" ~hDms·liiibiles.deofid~ ;pro--' ]K'eSart:acicm,·~a.d~ 1l!mjifi~&tQ.'~!1
posiciones para optar a 'la primera su· esta:JefaJtnra los dlas háblles· de"ofiel
AtaMa~ -de las .e-m-as 4e -asfalta- "!'la "y ~ -clN~!'tei1td6 de -G&nsena
do supe:rfl:cml, kiJómetr.os .742,15 me- . :cióa y Reparación de CHret-l'!r-a~ del
tros del lcilómetro 1 -yo 2~;95 metros Minü>tfmo' de Fomento, en' HMnF-~·.

1930.--.;La delJ-dlómetro2-de. la ,carretera cleLki- :eoulficiones.-
Asunción' lóll:letPO 3S5· de la de 'Bailen !! MaJ.a~a iCatla propoSiciVn para cada :proyec~

al 1tliimtets.-o2·~ ~a pRi)yincial' d.e. lo 'SI!: 'Presentará ·en papel scl1adode
p.- - Jaén a Alcalá la Deal,';,et:lyopres!!:pU(~' »;60 ·ltesetas o en. ·papel co~m con

to de c(mll'a1:i asciende 1112~891,24p~. fi01i:z:a <le igual precio. des~clJ.andose.
setas, dtfu1endo .quedar' ter-ruinad.as l~ . '"<desde Juega, la ~ ~l abTlrla.no reo..
6br.as ell e:l ~laz:o de seis meses,:.e. ;eo~c. . .sdIlecon.tal reqH1sito cnm¡j1Ido, '10
tflr. de .lafecha elel eomieuo ae!latl !Cual"lkw. "cQll.Sig¡> .~lque una '~~~ en-
mismas· y Siendo.la fiallza .;provisi3.nál ~da~ prltilBsición al Oficial en.,
,de;587 Pe&eb.s. .earga-oo aerecilrlm, no se puede a~

La slibasta s.everi!lic,uá en !a .. Je- . .mitn-!la en.mmgÚBmomento el sub
,JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS .&turaCle flbras :públicas ·tIe esffJ pro-, sanar la deftciell'Cia .que en enanito a

DE lAEN viucia, situada ~Il la ~laza .'.ilé1 'Gen~, ~ .reIntegro tenga.' _ . _.~ ~
..1- .xal F.elip~ Mar.tinez,numcr, '.5 .du,pli- Las Empres3s, .comp.3lll<lS . ,"-

Hasta. las::trece boras del.Jle -t 'De cado, el dfu 14 de Mayo próximo, a dades J)roponentes están obligadas al
Maya proximose admitiri:n ,u~ las diezboras.. -cum}!)"1imieDto:ae1 :Realdecrelo -;de.l2:

. menteell. .esta Jefatuf'8. de Dbr:as p.u- • El p:r~·ecto. pliego 'tie !Condiciones, ·de -.octubre ne'1!23. '(GACETA c:WI 13.)
bUcas "7i en las -de las :JIro-s-incim> de' modelo de proposición y -eisposido- El contrntistase 6blig~ a dar euro
,AlJacef.e. Ciuiknl R-eal, 'f'ilrrl~a;y Gra- .n:es sobr.e la 1ar.ma Y .cündiciones de .-plimienl:o .a Jo di spllesto ni el Real
nada, ahorBS ·hfbiles ,de 0&;] luI, -pro,.. , su preseatacián. 'ed.aran de ~Jii1l.'csto; deudrr~y".de '6 ..de :Marz.o ~ ~29 y:
posiciones parA Dptar a .Ia prllIlera 'S?- en esta Jefatura ne Obraspubll~S, en a la ~Real o.dende 2fi del 'DllSnlO m.es
basta urgente -de las Obras --de .aCO~lO los días :y horas hábiles de ofiCina. . yafuj. . . .

·.fe piedra 'nl1J.cll.acada 'Para coJllSlle:l"'\"a-- Las .JKeposiciones -se -prese.atarnn '. 'Valln.m,lid, 2tüe Ab:-il d-e!93U.....,."E!
eió.n del firme.. incluso su emja'leo en 1m.~ .:Scllatla -de la.~e ..sa!a tl~. 'b#enrero..lei:e., :Fn1w:JSOO~.
recargos, en los kTIómetros n y 19 de' pesetas) o en papel comun con pólIza ;5....,.394
il carretera de Estación de Vilches a de igual precio, desechándose desde
Allperin, cuyo presupuesto de contra- luego la que no venga con este requi-
la asdende a 17.767,10 pesetas, de- sito cumplido. - Hasta las trece boras del llia12 de
biendo quedar terminadas las obras El licitador acompañará a su pro- Mayo próximo se adltiiti~án. en e5ta
en el plazo de seis meses, a con~ de posición la. relación de remuneracio--, Jefatura ,y en las ,de Avda, Burgo,s"
,la fecha del cOII1Í.eIl2lO. d;e .las mIsmas, ¡ nes minimas,.en la forma que deteo-, León ~Jreia, S31anmnca, Segovla
: yo siern10 la fianza ,pronslonal de,pe-; mina el apartado A) del Real decretq-: y Za~,'B ~1as uoo-as hábiles, d-e ofici
. sctas 534. . ley de. 6 de Marzo de 1929 (GACETA na, pr.oposi.cioIleS.para :opta!:a Ja su-

La subasta se verificará 1m fa le- de] 7) y Real urden ae26 de igual basta 'de las obras de acoplOS y cm
fauu·acle Obras públieas.de esta pro- mes. (GACE, A del Z7) y.en el adicional pleo para conservaeió:l de ,los kiló
vincia situ:;¡da en la pltll:a del Gene:- del pliego ;:e condiciones 'particulares: mE!tro.i Ji ,al J2 d-e la cauet~a -de
ral Feiipe Martínez, nlÍflEro.5~dupli- y e.eonónik .1S que ban de .regir en 1a TOi'dehumos a VillafrechOs. cuyo
cado, el iiía 14 de Mayo: proXJD1O, a contrata. de estas .abr.as; y una. vez que: preímpuesto es de. 35.~1':¡8 .pese-
las diez horas. le sea ,.adjudicadó·,el.servicio. y antes. .tas; siendo el plazo; de eJecución. .de

: f 1 proy,ec1o. plíe.g? de .t:o!!d.i:t:ic!n~s, de ,fiar comienzo a :las. mislllilS, pr.e-: seis .ro.e~s., co.ntados des~ ~ CUIIl:l~n
hHHldo de IlrOPOSIcIón y diSPQ'St'CFU- sentará: el con'tratoile lra"bájo que se ZD:.de las obras., y la JiallZa .:pl'9VISlO
nes ~obre la forma y c<mdicioo,es de orden:! en el aparta1lo B)delcitado: 'Da! de L054 peseta~.

i su presentación., estar.ál'l ele ,U1ft:llfiestO ~ óecne~·ley. .... ..C :LaStibasta :se ,celeb.J:"Rrá eJlla Jefa.
; en esta Jefatura de 0it1'BS 'púhl~as, en . Las EmPFesas. ;CompailÍ.a5 D :5arie-: htJ:a de Obras públicas de .esta pro
' lOil dias y hora.s 'há'bRes -de :nficina·dades :pr~pi:me~e~ están obligadas '3.1 viacia. ~ta en 11 ..caJle de Ri~~. nú-

Las proposicil'n"JeS se. presentJtrim. .campluDlento :.t21 ;,Renl~ -.de 24 _mero '!I ~l día 1.'1 'de 'Maya pro:lW1llQ. 8
'en p.ape)i sellado de

l
la cl~e sex.ta et~ .d.e Dic.ieIl1~r~ dei92B {GA.cETA cilel.25.>. la:;:..o~hDas. ..'.' ..

pesetas o en pa~ 'C'OIftUIl con p........=. y disposiCIones p~sterIores. .' ,El proyecto, p¡'¡e~,de co~dici~n~s,
de igual preciQ, des<'!chá»dose dest:!.e Jaén, 2l ..de Abril de, W3D.--;-El ln-.' modelo'''Cie 1>POJ'O'Bici()n .y. IhspOSICIo-
!uego 13 que no venga con este reqw-' geniero Jefe, P. A.. (ilegible). nes sobre forma y condlCIOnes de su
sito cumplido. S---429 prese~,~de :mamfiestú ea

El 'Iícitadoracmnpaíi:mi. -a -su pro- . esta JeIUIW¡;a'.1Qs,~hibilcs,deofici-
posición la. relación ,de r-emuneracig,..: . ' na y otm. el N~o de OoBSe-rva-
Pes :mi-nimas, ea]3 Wr.mA que d~, .:JEFATUID\. '!)lE~AS~ J!)fl ( ción y ,}\epa:racUm .;de :carr~~s .del
mina el apartado:l\) del Ren! dCCrelO_¡ L..-\. PROVINCIA DEYA"L"'LADOLlD Ministerio ele Fomento. cnad-enticas
ley de 6 de Mano -de 1929 (G~CETA .'. • _ , '.' .' . . eO'll'diei-oMS.
del 7) Y Renl or:den de '2'6 d~ ~gIlá1 ! .cCONs~."1t.a;<mTlE C.\2mE~. • CadaprlJPDSició-u para GUda ¡n'oyec-
mes (G.H:ET!\ del Ti) y en e-l ad.clooal ;. .'. .' . odia::12 .~~ t ' '.. n1a:J:-J."C:t1 papel séllado .de
j~~ pli-ego de condiciorteSpartículares \J.iasta l;as.,~ce :borlas .~EJ..' '" .sta'" 30nOe:~ (¡'en j)."lpel .~omítncon
V eco;¡únl!c:¡s qIle Jcmn ·€le regir en h1 ~'Mft'y.o Pl"(JrXIlRlO"f<C fI(.m~ ~ le "C ' •• ~ eimi~l rCeJo ,dcseChim.<1o:'~,
'eOl·tr;,::¡ de (sb:> oh;~\s; y una vez que I JeIfitum y c~ 1~u;, de AVI111, ~t1?g?.s. ~ohí'" Id '" 1 "P al ubrirla 11Q ["~•
., ~.(";¡ ;¡,:judicaJo d sc;n'ü.:io, y ant~ ! Lcon. Pa.!en~J:l, S-..1.lamanca, Sego,\ la es( e uego, n que

t'ribunal de opo$iGif)nu « la Cátedra
, de Labores y Ecarttmllfl. domést1co.

de la Normal de "Jfa.estm.· de IJcp..
gos. . .

Como cODsecuencia de la oIlden de
.;a Dirección general.:l1e ~mera en
leñanza, fecha 23 del acmal, 'GACETA
del. 24. Y en virtud m lo i:Iue en ella

i die dispone, se pone en e&nocilniento
l, de las señoras opoSitoras':
1 1.0 Que los Cuestianurm.s pa~ m:
J '!!!~!" e!! di~!!.25 úpfViil"'in!!~ e"~~n. !!
disposición de las ,opositar.as lel día
30 del actual, a las dote, en la !Escue
la Normal de r.1aesd;ra&., Barco,. 2't..

2.0 Que los ejercicios comeJIzarin .
el dia 8 del próximo mes de Maya, .a
la ,misma. hou ..de .las ..doce Y en al .
·mismo Centro.

Madrid, 25 -de Abril .de
Presidente del Tribunal,

\JlmcóQ Lazcano.

..



'Gaceta de Madrid.-NUm. 116'
••

Anexo únioo.-Página 001

Hasta las trece horas del día 12 dff
l\'Iltl'o pr&ximo se admitiran e~ esta:
Jefatura y' en las de Avila, Burgos;
León, Palencia, Salamanca, Scgovia
y Zamora, a las horas hálJiJe-s deofiei
nit, pro-posicioIfes para optar a la su-

I basta de ltM" obras de riego asfáltico
sUperftcia'1 para conservsción de fos
kilómetros 106 al110 de la carretera de
Segovi:;r a Vlllladolid, cayo presuplle50'
to es d'c 29.3"82,5ll pesef35,· siendo e!
plazo de emución. de seis meses, con·
tados desde el comienzo de las obras..
y la fi;.im-a provisional de 882 pe
setas.

La snhasta se celebrará en la Jefa
, . tura de" Obras púb-liCa:s' de esta !)ro
1 vincia, sita en la .calle de Riego, nú-

I
mero 4. el día 11 de Mayo próximo, a
las once h01<\s.

El" proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposido-
nes sobre forma y condiciones de su
presentaci.OlJ. -estarán de manifiesto en
esta Jef~ura los dias hábiles de ofici·
na y en el Negoeiado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del
:Ministerio de Fomento, en idéntica:!:
condiciones..

Cada proposición paT'.l cada proyeC"
to se presentará: en papel senado cr
3,lil) pesetas o .. en papel oomún coC
póliza de igual precio, deseehánd~

desde luego. la que" al. abrirla no ~
sube 0011 tal requisito cumplido, "
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al Oficial 2:0>'
cargado de recibirla, no se puede at
miUr ya en ningún momento el sub-.
sanar la deficiencia que en ~::mto f:
SU reintegro teJlga.'

Las Empresas,. Compañías o Socie..
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de U
de O~re de 1923. (GACETA del 13.)

El eontratista se obliga a dar cum
plimiento a. lo disp1l'eS'to en el Real
decreto-Iey de 6 de Marzo de, 1929 y
a la "Real orden de 26 del mismo mes
yañ'O.

Valladolid, 21 de Alff'il de 1930.-EI
Ingeniero Jefe.. Francisco Rivero.
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sanar b ~cieri:ei3. que ea euaeto Ii'
su rein:kgro tenga.' .

Las Empresa.or, C6mpa-ñi~ o- Socie
dades proponentes est2:n ob-ligadas ai
crrrn])limient(J. del Real deerefo del!
dI! Octnbre- de. 1~23. (GACETA del 1M

El contratista: se obliga a dar CUJ1lw
pHmierrto a 10 dispue:.l1o en el Real
decreto-ley de- #1 de Marze de 1929 y.
a la Re~d orden de 26 del mismo meg
y año. .. :

Valladolid, 2-1 de Abril de 193C.-El
Ingeniero Jefe, Francisco Rivero;
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Hasta 135 trece horas del día 12· <4.
Mayo próximo se admitirán en em
Jefatura y en lzs de Avila. Burgos~

León, Palencia, Salamanca, Segovia
y Zamora, a las hor2s hábiles de ofici
na, proposiciones para .oJ)mr a la SU~

basta de las ohras de riego asfáltico
para conscrTución de los kilómetros· •
al 6 de la carretera de Vanadolid a
Pueulc-Dueror cuyo. presupuesto es do
33.810 pesetas. siendo el pla~Q de cjecu~
ción de seis meses. co~tadcis dcs(1e {:].
comienzo de las obras, y la flmlza p'-':1c.
vi~n.:U de 1_01.5 Desetas-

Hasta las tl"ece- borns deldia ,,~ de
-Mayo próximo se admitirán en esta
Jefatura y en las de Avila, Burgos,
León.. Palencia. Salama.nca, Sego\'ia
y Zamora. a .las horas hábiles de o.ftci
na~ proposiciones para. optar a la su-

.basfa de las obras. de riego usf':í:Jtioo
supetflcial para conservación de los
kilómetros 1 al 14 de la carretera de
Valladolid a Tórtoles. cuyo prcsupues- .
lo es de 37.5:6 pesetas, siendo el
pl$zo de ejecución de seis meses, con..
tadosdesde el comienzo de las obras,.
y la fianza: provisional de t.127 pe,.
setas. .
. La subasta se ~IebTará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
Tincia. sita .-en la cane dc-' mego, mí
1:ncr04... el día 17 de Mayo próximo, a
las once fIoras.

.El proyecto()~ pliego de co;tiliciones-.
modelo de :proposición y disposiciG
nes sobre forma y condiciones de su
prcsento.ei6n. estarán de IDjlni.ficsto en
esta Jeíatura ros cillts hábiles de ofici
na y en el Negociado de Conserva
ción y Reparación" de carrelerólS del
Ministerio de Fomento, en id~nncas

· condici<>nes.
Cada proposición para C<'lda proyec

to s.e.p.resentará. eD..P3pel selIado de
· 3,60 pesetas o en papel' común con
,póliza de igoal precio. desechán dose,
desde luego, la que al abrirla no re
sGlte con 131 requisito cumplido. lo
clial lleva consigo el que una vez en-

· tragada la proposición al Oficial en
- car:gad{) de recibirla. no se puede ad~
milir ya en- niru:!:ün mon1.e.nto .el $1Ih_

Hasta las trece horas del día 12 de
MllYo próximo' se admitirán 'en esta
Jefa1nra. y en las de Avila, Burgos,
LeÓlI, - PalenC'Ía, Salamanca, Segovia
y Zamora, a las horas hábiles de ofic!·
nlt, proposiciones para optar a la sn"
basta de. las obras de acopios" y ('111
pIco pantcoITsel'V'adón de Jos ldIó··
tn-etros 1 al 10 de la carretera de

~.

_ Bast-a las trece Iwras del dÍa 12 de
1\fayo J»'Ó:<timG se admitirán en. esta
JefatDra y es las de AviIa,.Bu.rgos,.
LeólttPalencla.. $alaJrnDlCJl,. Scgovia.
y Zamora, a lali bOi"lI5 há.hi1es deofici.
D$C,. Pl'oposieio!les para optar a la su
basta de lils obras de acopios y em.
pleoo' pura conservación de los kíliJ..
IDdJoos: 42, al 58-~~ de la ~retera
de:. Esgne...iÜ'~s a· Dueñas~ cu)"o p;,e-

. sllP'l2estO' es: de 48;100.46 peseta!l.
siendo . el plazo- de ejecución de
seis mes~. oontaae;s· desde el-eomien
ZB de Ia!t ob-rns. y la fianza provisio
nal de 1.444 pesetas.

La subasota se ee.lebl!'ará en la Jela
~ deObrns. pitblicas de esta· pro
-v-incia, sita en la. calle de Riego, 00
lt\oCl'O 4, el din17 de Mayo J)róximo, a
las~nee boras.
. m proyecto, pliego de condiciones,.'
rooéelo de proposición y disposicio
nes- sobre forma y condiCiones. de su~
presentació~estarán de mailífiesfoen
esb J'e(3/tu.ra los dins hábiles de-_ofici~
nll y e¡¡ el Negociado de Con~a~

ciÉln y Reparación de carreteras del
Ministerio de Fomento. en idéntica!'>
condiciones. .

Cada proposición para cada proyec
to se pi'esc.ntará en papel sellado de
3,600 ¡;ese.las o en papel común .......n
póliza de' i~al precio. desechándose.
desde~b que. al abrí¡;ta no re~
snlte oon tal requisito cumplido. Jo
Cl~l lleva consi~ el· qUeana. vez en",
.tresacia la proposición.. al Oficial Cll
cargad,ode ¡;ccihirla. no. se puede ad
milirya en ningún m()~to el sub
saAU la .dcficiencia que en cuanto a
sureintegr:.:. tensa~ '. .

.Las Empresas... Com.pañhls o Sacie
dadesyrojXlnentes están nt,t~.....,,.T... <; al
cumplimiento. del :Real decreto de .12
de Octubl'e de 1923. (GACETA. deL 13.)

El contratísfn se lJbliga a dar cum
plimiento a. lo dispuesto en el. Real
decreto-Je:y de- 6 de l\furzo de 1929 y
a fa Real orden de 26 del mismo mes
y a:ifo. .

Valladolid. 21 dC'Abrll de ~93(f.-El
Ing-eniero Jefe, Francisco Rivera.

S-396

saUe. c:m. tal I:eqUisi~o CutIlPlidu...J3-ipeñafiel...a Montemayor.. cUyo. pre-
cual neva coDSiSO" el qne una vez. tm· sup~sto' es .ife 37.381,35 pesetas,
treg-ada:. la proposición. al' Oficial etr- •siendo. el' pfaw ele ejecnctón de
C8.rgad.. ,o de re.em.ida, no. se puede ad- RB t1t-ese.... contados desde el eomien
mitfi" ya. en ni.ogünnwmento elsab- ro de las:- obTas~ y la fianza p ..ovisío
saaar la. ~deficie!1cia que en- CU:\n10" a n:zl. de 1.122 pesetas.
su reintegro tenga. ... . Lasub:,.sfa se- celebratá en la Jera-

Las Empres8ST Compañías o Socie·. tQr~ de 9bt:2.S' públicas de esta pro
dade~'p~gponentes están obtígu.d:I!>- al vü¡eJa. sita en la ealle de Riego" mí
cwn.p.olimiento de! J:teaI decrClo d:e 12" . mITO 4, el día 1i de Mayo próximo, a
de Octubre de 1.923~ (,GACETA del 13.). las orlee horas.

El contratista se obliga a dar ¡:;nn. El proyecto, pJ1ego. de condiciorres.
plimiento a lo dispuesto. en. el Real II1odcJo de proposición y disposicio.
~t:etg..~y de óde Marzo de 1929 y 11es .sobre ~nn.á y condiciones: de su:
a la. "Real.ort!en d~ 21}"· d~¡ ·m-~~ffi.a:J. :f!.;!~~ .··preE~4"i6n.,. ~~~ri de. =aa:1~wtv ~n
y. aiio~ . esta 'Jef31Iura les" díashábile.... ·de 'vftCÍ

V3liadoli.a,. 21 de Abril de t9'30;-EI na v ell el· Negocia...·) de COnserva-
. Iuge,ilícro Jefe,. FranciSco' Rivera. . dóñ y RepaTsción de carreteras del

5--39'5-. Mit1i~rio de. Fomento, en .. ideJIticas
cond! '~io>les. .

.'Cada proposición para cada proyec:.
lo se pre:ienlaI'á én pape! sellado de
3;.Gli p.esefas· o en papel común con
pÓn7.a de: igual preci(J.~esechándóse,
desde Iuegor Ia qtle al abrirla no re
slflle confaI requisito cumplido, lo

"cual neva' consigo el qne urm. vez. en-
tregada la proposición ai Oflcial t!n
carga.((.Ode t'ecíbirl~ DO se puede ad
mitir ~ .. en ningún mOmento· el sub
sanar" la 'deficiencia que en Cl:larnO a
su reintegro (en:ga~

Las Empresas. Compañías o Socie
dmles propOnentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrefu de t2
de Octubre de 1923.. (GAeErA á.el 13-.)

El contratista se obliga a .dar· cum
plimiento a 10 dispue5to en el Real
decreto-ley de 6 d~ Mano de 1929' y
a la Real orden de 2S del mismo mes
y afio.

VrilladoIíd, 2t de Abril de 1!!t3lJ.-ffi
IngenÍem Jefe, Praneisco- Rivero.

. S--397
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La subasta se celebrnrá en la Jera-f
fura de Obras· públicas de esta pro- J
-vinda, sita en la calle de Ríego7 nú
·mero 4, el ilia 1 ¡ de Mayo próximo, a
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,:
IDodclode proposición y disposici6
lles sob re forma y' condiciones de su
Frcsentneión, estarán de manifiesto en
fiesta Jef<t::ura los días luibiles de ofici
na y en el Negociado de Conserva
c1ón y Rep::raC':ir."" de carreterns del
J¡linL:;~· -o de Fomento, (';1 ~(léntic;as

contlidones. .
Cada proposición para cada proye~

to se presenbrá en. papel sellado de
3.ll0 Dcsetas o en Dlmel comim ('J)n
p61iz:i de igual preéio: desechánd~se~
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo. el que una vez en
fregada la proposición al Ofichu <¡n
carga do de recibirla, n·o se puede ad- .
nJiUr yaenning1Ín momento el sub
s:lll<U" la deficiencia que en cuaruto· a
&11 reintegro tenga.

Las Empresa;>, Cnmpañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cunlpllmiento de] Real decreto de 12
i!e Octubre rl.e 1923. (GACETA del 13.)

El contratista se obliga a dar cum
f,limiento a 10 dispuesto en el Real
I!.eereto-ley de 6 de :Marzo de lS29 y
11 h Real orden de 26 del mismo mes
, año. .

Valladolid, 21 de Abril de 1930.-:..E1
bgeniero Jefe, FranCisco Rivero.
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l EFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
L..A PROVL~CLA DE ZAMORA

Reetifieaeión.

Pubiicados en la "Gaceta de Madrid"
fel dí3 22 dd actual los anuncios de su
~\Jstas de Ins obras de acopios de pie
dra machacada y su empleo para con
~er>·ación del :firme de. las carreteras de
esta provincia, que han de subastarse
e~ esta Jcrat~ra el día 15 de Mayo pró
XImo, a las dIez horas, se hizo constar
en ]05 mismos que el último día para
admitir proposiciones sería el día 10 de
Mayo, hasta las trece horas; y como
quiera que expresado día no es hábil.
por ser fiesta nacional, se admitirán
}JrolJosicioncs solamente hasta el día 9
del mismo, y celebrándose las subastas
el día 15, según estaba señalado.

Zamora, 24 de Abril de 1930.-El In
icniero Jefe, Eugenio. Alonso Sigler.

S-

DIPUTACION. PROVINCIAL DE
HUELYA

En cumplimiento de acuerdo de es.
la Excma. Comisión provincial de
conformidad con lo dispuesto e'n el
articulo 24 del vigente .Reglamento de
Vías y Obras pro"'iIlciales de 15 de
J nlio de 1925,. Y previo informe favo
e-ablc del Jefe de Obras públicas de la
Jlrodncia. por el presente se .abre con
Inmo para la. adquisición de la si
;!'.l1iente maquinaria, con destino a la
.Scrrlón de Vías y.Obr:ls de esta Car
tp<)r~ r;¡~n, y cuyas caracter:isticas y
·cC:>nrhnones son las que se Indican a
lron!ínuación:

Pr¡:ncr:t. Cna apisonadora a roo- j
,?r de aceite pesado "Diesel". de las
~!?,¡j ('.'1 t<: s C:ll":tcte risticas :

A) . Peso en· vacio, 12 a 141onela
das. _

B) . Tipo 1:ormal.de tres rodillos.
.e) Potencia suficiente para entrar

y afirmar un recargo de piedra de 20··
centímetros de espesor,· en rampa del
9 por 100. ..

D) F!"envs sufi,;icntes para detener
la máquina marcha:ildo a la velocidad
máxima Il.ormal, en pendiente del .9
por 100 sobreftrme completamente
consolidado~.,.

E) Dirección adecuada para poder
inscribir la máquina con. facilidad en
curvas de 15 metros de radio.

F) Precio máximo, 40.000 pesetas.
Selmnda. Un lanaup. autf)móvil~...•.....n

mot9r .de· gasolina, con'bomba accio~
n~da por éste, ~e las siguientes ca~
racteristicas: . .

A) .Capacidad de .1.500 a 2.000 li
tros, con tabicas intennedias y tapa
de registI"O autoclave.

B) Manga dI). aspiración, de siete a
10 metros de longitud y 50 milímetros
de diámetro inlerior, protegida y re
forzada, con válvula de aspiración.

C) Ma~a de expulsión, con lanza
de agua.. ' .

D) Construcción de adaptación pa
ra toma de fuerza de la caja de veloci
dad~s•. ejes, bomba centrífuga, equipo
de regaderas traseras. y sus. mandos;
palanca y demá~ órganos auxiliares.

E) . Cabina de conducción, con
puerta, parabrisas y cortinas, almoha-
dón. y respaldo. . . .

F) Precio mbimo, 12.50() pesetas.

Bases ptll'U el concurso de maquinaria.

l.'" Serán admitidas al concurso to
das las fábricas, Sociedades y talleres
nacionales, excluyendo las extranje
ras, seglÍn. prescribe la ley de PrOltec
ción a la industria nacional.
. 2.'" Las Empresas, Compañías o So
ciedades concursantes están obligadas
al cumplimie.nto del Real decreto de
12 de Octubre de 1923.

3.& Las f:ábricas, Sociedades y tao
lleres podrán presentar proposición
total o parcial. de un grupo de máqui
nas. reservándose la Diputación el de
re.fho de escoger el total o parte que
crea conveniente, o bien desechar to-
das lis proposiciones. _

4.& Las proposiciones se presenta.
Ij;l en la Secretaría de esta Diputa
ción, a -cambio de. recibo. en los dias
hibil~ de las dieZ a las catorce, de
~endo venir en sobre cerrado. en el
que se escribirá con toda claridad:
·Proposición para optar al concurso
de :¡laquinaria7 ·abierto por la Diputa
ción provincial de Huelva y publica
do en la GACETA O Boletín Oficial de.,.
(aqui se pondrá la fecha en qne se
efectúe la publicación)•.

Las proposiciones deberán ir exten·
didas en papel sellado correspondien.
te, yse presentarán juntamente con la
cédula personal del proponente y con
el resguardo que justifique haber cons·
muido en la Caja pro-vincíal una can
tidad, que será de 2.000 pesetas para
optar al concurso de apisonadora, y
de 500 pesetas p"ll"a el t~nque aulo
móvil. Estas cantidades se depositarán
en efectivo metálico. Den ,:llorcs del
Estado, estimal10s a los tipos que pro
ced~ legalmente. .

Una vez heel~a l.aadjudicación defi
nitiya, ser-áll devueltos eslos. depósitos.

5.'" Los .conctlrs:mtes acoIl?vañarán

f ademá~ a cadaproposkiÓ~,.:los docu·
. mentos sigilh;a~es: ,

A) Memoria ' en que ~e consignen
las fábricas. ota1leres '~n que han
construido las maquinarias y sus di
versos .elementos, y. i!n. que se ·haga
con toda claridad la. descripción de·
todas las palies de -las máquinas. ex·
presando además la potellcia en caba
llos de ~~por, la ~eloci,d:Jd deJa api
sonadora. en horizontal y en rampa del
8 por 100, sobre in·me· consolidado. ;y;
el conSumo de combustible.. y. aceite~
garantizados" ...

B) Los planos necesarios de· con·
junto y detl!Ue, para dar .completa idea
d.p tnd~shs dr-clJ.nstanchs de ·l~ mi-·
quina, dibujados en papel tela y con·
acotaciones y medidas expresadas en
unidades del ·sistema métrico decimaL

C) Listas de los accesorios y pie-
zas de recambio que el proponente en
tregará con cada maquinaria.

6.- Los precios habrán de darse ea..~_
pesetas y. puesta la maquinaria en·
Huelva, libre de todo gasta, en ellll·
gar que. esta Excma. Diputación pro
vincial estime conveniente•.

7~a El ac10 de apertura d~ propos¡"
ciónes tendrá lugar en esta Diputación
provincial, en lÍno de los días siguien
tes· a la terminación del plazo· del con
curso, ante el Pr:.esidente de la misma: .
o Diputado en quien delegue~ .con asis- -.
tenda de un Dipilt9.do provincial de·
signado por la Excmá.. Comisión.

Los concursantes podrán presentar..
sus proposiciones por si o por man..
datado, con poder !1ebidaIlli!nte b!lS"
tanteado por un Letrado en ejerciciQ
en esta población. ..

Se desecharán en el acto todas ~
proposiciones que no satisfagan las:
condiciones legales, admitiéndose sólo.
para su examen y tramitación ulte
rior. según Real decreto de 5 de Oc..
tubre de 1883, las qrie reúnan los re- .
quisitos estahlecidos.lgualmente serán
desechadas las. proposiciones que· nQ
se ajuslen al modelo de proposición
que se inserta· al finaL

S.& Un9 vez hecha. la aperlu~ de
proposiciones y levantada acta, pasa-·
mn aquéllas a examen del Sr. Ingenie
ro Director de Vías y Obras provincia.

'les, el cual emitirá infonne, que, exa-
minado por la· Excma. C-omisión pro
vincial, dará lugar a que se haga por:
éste la adjudicación. provisional, .qu~
se le notificará al interesado7 8 fin de
qUe envie la maquinaria pararealizal:
las pruebas que el Ingeniero Jefe de
Obras públi~as o el Ingeniero Direc..
tor del Vías y Obras provinciales ~
timen oportunas;·· eneaminadas· a com~

probar si la m!quina tiene las carae:'
teristicas exigidas, asi cOffiQel buen··
funcionamiento del totm y partes com-
ponentes. ..

9,- Conocid·a oficialmente la reso-
lución respecto a la adjudicación pro
visional, queda obligado el adjudica
tario, en el plazo de diez días natura
les.a partir de la fecha en que reciba
la comunicación, a elevarla fianza
primitiva hasta el lO por 100 de la
cantidad en que se le hubiese adjudi
cado el servicio.

10. . Los gastos de combustible y
personal duranle las pruebas de Iama~
quinada, correrán a cargo de la E.m.
presa suministradora.

1i, Realizadas las citadas pruebas
a satisfacción de los interesados, se.
le'~antará acta por duplicado, que¡}an~



Gaceta deMádrid.-Num~J16 26Abrill93Q. Anexo :~;IliC()~:-7rágin~:509.......".: -' '. -, .'>.,..... ~ .~',.' " - . ,. '- .~'-, '.•

..:-

P-5Sf>

SECCION AD~llNISTRATIYA DE PRI..
MERA ENS~ANZA DE LA P,.ROVlN~

..PA DE BARCELON.,ff .

Destinos vacantes qne se publican
en' la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or·
den de 26 de Iunio de 1925.

Barcelona. Ayuntamiento de idem;
Sección de graduada número 5, para- ,
Maestro; 705.901 habitantes; vacante
en 11 de Abril de 1930 -por traslado.

Caserras, A:runta~iento de ídem;
Escuela Imitaría para Maestro; 1.69'5
habitantes; vacante en 14 de Abril de
1930 por traslado.

Dosrius, AyU11tamiento de ídem; Es
cuela unitaria para Maestro; 889 ha
bitantes; va~nte en 15 de Abril de
1S30 por trasiado.

Espar:oagnera, Aynntamiento de
ídem; Escuela unitaria para Maestra;·
4.52<l habitantes; vacante en 16 de
Abril de 1930 por traslado.

San'la Cecilia de Monserrat, Ayunta
mier.:.to de ídem; Escuela mixta para:
Maestra; 256 habitantes; vacante en
16 de Abril de 1930 por traslaoo.,

Nola.-La V3C2nte de Sección de la
gradll3da nIDllero 5, de esta capital.,
corresponde su provisión a la oposi
ción, con alT~glo a lo dispuesto por
'el Real decreto de 23 de Agosto de
1926.

Barceiona, 21 de Abril de 1930.-
Por el Director general de Primera en
señan7.ael Jefe de la Sección admi
nistrativa. los.-é Velas.M

Zaragoza,. 15. de. Abrllde. 1930.-E\
Secretario; Jósé 'Miria . Iñ!guéz.--=-Vis:'
to' buério: el, Oecano;G. 'Calamitá~ .,':
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". .: .
SECCION ADMINISTRATIVA DE PRt~

l\fERA ENSmtANZA DE LAPROvr-.T~

OA DE ALMERIA'

.--

~-

•
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

~..

ADIINISTR!GION PROYIHClAL

Modelo i!i proposición.

Don .•.,yecino de..... perfectamen
te enterado del anúlicio de concurso
publicado en la GACETA DE MADRID o
Boletln Oficial de la provincia de
HuelrJa, de .. " (tal fecha), para la ad·
quisición de maquinaria con destino
al servicio de Vias y Obras. asi como
de todas las condiciones y bases del
mismo, se' compromete a suministrar
... (aqui se' escribirá la' maquinaria
que se presente). por el precio de •.•
(consignese. el precio en pesetas, todo
~n letra)" obligándose a entregarla en
Huelva, de acuerdo con la base 6.A

, a
los ..• (~ntos) días naturales después
de la' feeha en que le sea comunicada
la adjudicación provisional.
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prenda produ~tos incl~ído~ en la rela~-l
ciónvigente.y,·produ«;:.t.osql,leno lo'
.estén, los pliegos de con,dicionesy las'
:proposicion~s se agruparári, y ev.alua-,
rán por separaqo.En tales contratos,'
la preferenciá 'del producto nacional.
estah!ecida .enel párrafo precedente,
cuando éste fUera aplicable, cesará; si
la prdposicióÍl'por ella' fa"'órecida re
suItaonerosa en más del to por lOO,
t:c~p...tando sobte' el menor pl'eCio de,
los productos no figúrados en dicha
relación. ~"" Destinos vacantes que se publican

Articulo 15~' En todo caso, las pro-' en la GACET.\ DE !tiAnRIO, en cumplí.:.:
posiciones· h~n de expresar los precio);' miento y a los efectos de la Real or
e;! !n9n.~'d2 española, entendiéndose • den' ~ 26 uc -Junio- Be i~¿5.
por cuenta delpropbnente los ndeu- La Serena, Ayuntamiento de Bédar:/
dos árancClarios, en su caso~ los de- Escuela unitaria para Maestra; 967~
más impuestos, los trañsportes'y caa- habHantes; "acante en 18 de Marzo de
lesquiera otros gastO!;. que se obsi<r 1930 por resultas deL tercer turno.
nen para efectuar la entrega. según las Oria. Ayuntamiento de ídem. Es-
condiciones del contrato. . cuela unitaria número 2, para Maes-
~ Articulo 17. Las Autoridades y fun- tia; 1.397 habitantes; vacante'en 21
cionarios de la Administración que de Mano de 1930' por resultas del
'otorguen cualesquiera .contratos para cuarto turno.
servicios u obras públicas. ' 'deberán Cerrogordo, Ayuntamiento de Par
cuidar de que copias literales de tales taloa; Escuela mixta para Maestro; 104
'contratos sean comunicadas, inmedia- habitantes; vacante en 31 de Marzo de
timente después de celebrados, en 1930 por excedencia..
cualquier forma (directa, concurso o Fondón, 'Ayuntamiento de ídem;
subasla) .. a la Comisión protectora de Escuela unitariapara.'Maestro; 1.485
la 'producción nacionaL'" habitantes; vacante en 18 de Marzo 'de

Húelv3,19 de April de 1930; - El 1.930.por resultas 'del tercer turno.
Presidente) F. P.' de Guzmán. ;, La Hoya, A~unt3mientode Cantoria; .

Escuela mixta para Maestro; .729 ha
bitantes; :vacante en: 18 de Marzo de
1930 por resultas del cuarto turno•.

Almeria, 22 de Abril de 1930.-
Por el Director general de.Primera en
señanza el Jefe de la Sección admi- .
nistrativa, Cal""los Fernándcz Casa
riego.

~ FACULTAD DE C~CIAS

Se halla vacante, y ha de proveerse
por concurso libre entre Licenciados
en Ciencias·Químicas que hayan erec~

tuado los ejercicios .de reválida, la
Auxiliaría temporal del. Grupo de
Quimica. teórica y Electroquímica. do
tada con el haber anual de 3.000 pe-
setas. '

Dicha provisión SI:! sujetará a las
normas establecidas en el Real decre
to de 9 'de Enero de 1919, y la Facul
tad se reserva el derecho de efectuar
algún ejercicio entre todos o parte de
los aspirantes.

Las solicitud2s. debidamente docu-
. mentadas" se dirigirán al Sr. Decano
en un plmo de veinte días, a contar
del siguiente a la publicación .de este
anu:ncio en la GACl)1'A llE l\iw~

rlo desde ese momento la maquinaria
at'..argo de la Diputación. Caso de que
L...~ pruebas no dieran·el resultado ex.i
gido. se reserva esta Excma.. Diputa-

· ción el derecho. o bien de a1Juh:r el
concurso, o de proceder a efectuar
ilna nueva adjudicación provisiona!
entN':las restantes proposiciones pre
sentadas.

1'2. Una vez levantada acta de en
trega de la maquinaria, qued2 ch!i;;~

do el adjudicatario a otorgar escritura
püblica del controto ante Notario, en
':.in plazo próximo de quince días, con
L'ldo-.:: a partir de la fecha del acta.

, También la El"npresasuminisiradora
de la apisonadora ·se c-omprometerá a .
ceder a la Excma. Diputación, ya rue
gos de ,ésta, nn maquinista, por un

·plazo qne no e::tcederá de dos meses, a
partir de la fecha del acta de la re·
cepción. Durante este plazo, la Dipu
Í2{'.ión abonará al maquinista unjor-
nal . de ocho pesetas. .~

. 13. Las Empresas o Sociedades su
ministradoras· darán un plazo. de gs
rantia no menor de un mes. contado
a partir de la fecha del acta de recep
ción. para durante él efectua.r a su
costa las reparaciones motivadas tan
ie por deficiencia en los materiales,
como pOr defectuosa construcción,
pudiendo el adjudicatario, durante es
te plazo, intervenir el trabajo de la
máquina por un delegado suyo, que
correrá a su cargo.

14. El pago de c'ada una de las má
quinas se efectuará en la fonna si
guiente: el 80 por 100 de su importe,
después de aprobada el acta de recep
eión definitiva. yel 20 por 100 reslan
te, al expirar el plazo da garantía.

15. Los ~astos dé escritura y todos
Jos que origine el expediente del con
curso, copias que se pidan y anuncios
en los periódicos, serán de cuenta del
al1iudicatario.

16. El plazo de admisión de pro
posiciones será de veinte días hábiles,
a partir de la inserción de este anun
cio en la GACETA DE ~IAnRID.

17. Regirán en este concurso todas
las disj)osiciones que se hallen en vi
gor aplicables al caso, y particular
mente el Reglamento aprobado por
Real decreto de 2 de lulio de 1924.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real decreto de 22 de Jnnio de
1910, a continuación sé copian, los ar.
ticulos 13, 14 Y 15 Y el primer párrafo
del 17 deI.. Reglamento para la ejecu
ción de la ley de 14 de Febrero de
1907. aprobado por Real decreto de
23 de Febrero de 1908, que regirá pa·
r-a· estos concursos: .-

..Artículo 13. Cuando se hava cele
hrado, sin obtener postnra oproposi
ción admisible, una subasta o eoncur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir
conCUri~ncia de la extranjera en la
segunda subasta o en el segundo con
eurso que se celebre, con sujeción al
mismo pliego de condiciones que sir
"rió de base la. primera vez.

Artículo 1<f. En la segunda sobas
ta' o en el segundo concurso previstos

· en el articulo anterior, los ·productos
nacionales serán preferidos enconcu
rr€ncia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente, mien
1l"i:tS el precio de aquellos no exceda
al di:. éstos en inásdel 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
w.~.ljca. Siempr~ q\le el c:ontrato COIlJ-

, \



: SBCCION ADMINISTRATIVA DR PRr
MERA. .ENSE~ANZA DE LA.PROVIN..

ClA DE LERIDA

Habiendo 'rolicitado D. losó Plana
Segurllt Habilitado que fué de Jos
Maestros del partido de CerveFa. la de
volución de la· fianza que tieno con'
tittúdapara respnnder .del m.lado ea....
~ se haee Jlúblioo en este periódiCo
oficial para. qlle las personas. qDe' (Ie....
ban haCer algw:a reclamlldón .obre
la gestión ~ dí~h() Habilitado 10 va
rülquen dentro del plazo de un me",
B. contar del dú. .sigoiente al de b
publicación delprésente snuueio en
este periódico oficiaL

Lérida. uf de Abril Qe.. t93G.-Bl
.Tefe de la Sección. 10sé luan Alea-
raza P-533

'SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
'MEBA, ENSE1tANZA·DE LA. PROVIN..

CIA DE PALENCIA:
\..

Destino.f vacantes qne se pCblican
:en la GACETA DE MADRm. en eutgp1i~
miento ya lose!ec1osde la Real or-
den de 26 de lonio de 1925. .

Poza de la.. Vega, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria par.a Maestro;
3&0 habitantes; de nueva ereacÍÓD;..

¡ Payo de Oleda, Aynata1Diento .s.
i idem; Escuela, miIta para, Maestro
. 317 habitantes; vacauleea 30 de A1m:f
.de 1930 por traslado.

Palencia. 22 de Abril de 1m
Por el Director general de Fl'ímera ea-
ae.iianza, el Jefe de la Sec¡:i6n adJ:W.
1).1stra.ti~a, Porílrio Baha.w0Dda.

P-53a

OJlDENACION DE- PAGOS J1E:
LA. CA..JA GENERAL DE DEPOSlTOS

Habiéndose eJttraviado' un resgu8'l"d(}
~1=l'io expedidO pOI" e~a Oda gen~
,--al eIl 13 de Abril de 1927 con IoK RÚ4
lueres 003.432 de entrada y 7ft.538 de
'registro, correspondiente· al depósito>
c<)~tuído 'JtorD.Ftancisco A1ldi Coi
¡r"mé por reemb91SG det dép6.tílo- núm&-'.
!Co 272;;801 de erdinlda., paragar.lnt'ia de
los acopio;;, su empleo y riego saper1i'"
'cial liIlSfáHico en los kiléllletros 175 al
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JUZGADO DE ~1l!EBA INSTANCIA
DEL D!8TRJ'FO DE r..~ BARCELONE

T A. DE B.-'\.RCELONA

Por -el presel'lte, q¡re se expide ea
virtud de lo aoon:IadD ea: el expedien
te deconsignnewl1 y C3ncebción. de
hipoteca. promovido por' D.Franeisct)
de A. Ro&n Oller., como liqtridador
de la,Soeie{\ad" 'lJIlÓllima Aceros Hisp:t
nia, 'en' liquidación. se hace ~er a
los teROO(M'es· <le I:as obligaciones. co
rrespond"'le'Dtes- a los. nllTlleros- 11~ 12,. 13.

, 163.249,~,2$. 252. ~i)3, 724.. 725 y ns..
rle .Aceros Esteve. que con otros fUt?
ron, aportados al ,constItuine la Socie
dad Aeeroo Hi!q)aRia. y el número' 1 "
de esrn 'éllima S8ciedad, de fee~1 de
E1l'e1'6·de 1906- los t2primeros. y el
úllitno amortizable C'B el' plazo de
quince aooS', a ~M"' ócsd~ 1. de Ju
nio.de 1919, devaJqr JIOWDI9.1 r 500 p~
~d'as ..ca(b.lHl(),. devengando iD.teris
del 6 .-por ,to&~; que dicoosUlu
los y otros~ baR :¡¡ido inutilizado.s
se hatf-:ibaft asegurados con hipoteca'
sobre la finca siguiente;

Toda aquella extensión de terreno
CO'R los vari&s ediik:ios. para fábriea
en ella con lenid&s,. .dependencias, hor
nos. máquinas, calderas. útiles. yen
seres de teda cl3seque se. enmentraft
en. tal fábtic::2.;. de cabida ea imrt&
303..n'3·palmos Q rléc::hnos e:DacL.~"
e<:¡ttiyalcntes a ll,-i11 metros 1'8 deeí.
melTos, tambíérr ewtdrado$; s.itwl:tht en
el térmiDO nluIl:icipal de .fa ciudad de
BadalollB;.lindlll1re: al Norte. en URa
linea de 142metl"os: 85 centimetros.
COcD D. RHmÓn~Iir.l'Hes y D. Jesé Fa
rl'é; al Este, ,en UB3' lineo.!: de G4 metros
10 ecntimetros;. cnn la calle de la In-,
dustria; al Sur~ en JIll:l linea de 14.
mctl'o~ tí) CimUmett'Os. etm·!a ~:MJedcl
P~~~ir.... a .Ocst~. en up:t Ji-nc.'l de

350t.&2ti,O!} .
13U~lJJt

3.:.tl2,M

Pesetas.

X-l63S

412.3-1gl,8i .
45.mt.OO

t.5$t~.9S'.."1.15.00&-,00
35S~008.56 .

2.157~13ti;.40

DEBE"' .

PASI\'O

Totat•.•...~__..._..

'l:'ofal.. .• ,492.332.09
. ", .

Capital .
Banco lfipofeca:rio de-' Es-

paña, e/crédITo " .
FiarJ,6,'1S" d~ contrnnmtes .
Obli~cíones: flOT pagar.-•.
Fondo de réscn-a..;.~.......•
Pérdídnsy,G:m~ .

Cuenta dep.erdid"as y Ganancias en 31
.. de Di.eiemb-r-e déI añó 1929.

. TotaL_.....:...••• ~..~._.
-----

iL.um.R ",' "
S<ibr:lnte deléjereiciB ano.

te:rio'r- •.•••. ~'.. :,•.. __ .
Arlendamien~s.'.'....•~ _ '
In~r~ ,de Tid6re§'mo~

lia"riOs •: '.,. 1 Ir':' '~'.

Dividendos activos; .._........ . 50.13!OO,OO·
Fondo d('~ resen7l~....••••• ~ .... 5.:flOO.oo
Repara~ ., ._ .._ _••_.8.258~0&
Inter.escs ••--"'-__._ :... 23;.55'2,51
Impuesli:i!J y timbres v.ari~. . 18.'12(..10
Pullli.cidad .• ...._........ - 133;16
Ga.s1OS~ner.ales._•. .':•.•...•..... '2$.M5,~
Sa.l~ .~cdor';' llevadO al'
Pasiv¿~••~. _"...,.._._ .-.' 35S-.80!',.5S

·U2..fm',OO

SOCIEDAD' Dr""MOBILIABlA-.DE LA.
VILLA DE MADRID, S. A.

Se conVOca a los accianlstas de C5!a
Socie8tld para cdelHar Junta general
extraordinara el día 26 de Mayo de
1936,. las diez de: la maii3na., y ros si
guiente...", B la misma lJ,gm. si DQ pudiera
tenUn:lr:s~.eQ el primer- di~~ el !ocal
lie la Sociedad aoónima Aut~Seguros,.t

X-1636

Pesetas.

En Santander~ Banco MercantiL -sha en la calle de Victor Hugo, 1, 1 .
.Ea .San' Sebastian:' Banco Gúiptrz;,. Gl"auVia, 19; Pri:nci1:r.tt. pbra del~

C03n(k y resolver sobre los siguientes punm.
En (iij,ón: Bauco de Gijón. del orden del día: .
~ La,Coruña: .Banco de La Coruña.. Lectura de la ~kmoriá pt'esentllda
En losriUsmOs csLab!reimien1Os.se fa-, poI" el LiquIdador.

cilila'ráll facturas. " Delfficraclon.. ClJbtdfo y reroInción de
Barecio¡¡a. 23 de AbrIT de 1930.-Gbm- 1losprob1cm:.:t3 qne' en' dieha MfMnOtU,,;,

puma Trasatlantíca.----,El Subadmir.istra- J-' Ins document()s~nejo$.seplant~an.

dor, Juan Fern:r y Puig. l. Otorgamientu -de fuettlt:tdes a lof
X-1641 adininistI'ad.Ores o Hquidado~ pau'¡ nhrarsegún acu-nsejeo lasdrcunsr:m.

cia~' .
SOCIEDAD A!iONIT<IA "TE..-'\.TRO DE con.firniaclbn de los pu~s del ti..

9 ""'7.50000 ' :LA Z-ARZUELA" quidad~t'. y.nombrronierrto eventua.l de
.1,1\1 , un- snsfltuto;q I\~r" '71 -. ,. -L.. • _ q,.,.:. ";'"1-.... 1"*'. • • .. .. _

~i~~f~ f Dalam:" .wh=d:iLÜ:ñ:"19i9~-~;,:=~:::~¡sc~~'-::~~~'s;;; l~!"!rP!!~t!>s -~ .!U'!'

1.275.974,96 ' Durante la prirocn media hora S~
ACTn:O ~ Pesetil5. admitirá la pre..entacron de doettrr1cn~

1G.G50.288,82, tos, resguardos y cerfificaciorte.."; jlISti~
Caja ...............•••.....•. _.... .f3~4 f1cativas de la 'calidad de acMonistn. y
Inmuebles . '.'~'; .:" .•...•.... : 2.01~~~~,9~ 1 ()C)~en~~l'á la Junta p~r hacer,la eom~
Valores n:w!:lillarlos........... p,),.;)•• ~,(};) ¡ p~·OilacJ.On de tener-' (..i-ich:! C1hdad tas
Dividendos a cu-cnta.......... 25.000,00 t personas" que cortcun·an, sin cuyo re~
Dctldores vario's... u ....... ~'..... 2al::~"1~5 quisito no serán adntilidn5.

---.-- Los documentos de ql~C ha de darse
TefaL.•••••_ 2.157.1'36,40 cuerna a. la .Junta r;<ltlcral, libros de

COQUowdad'y de aew.s,. qttedaráD depcl
sitados en la Nolada U D. José Valicn

1.25G W'tR,:eo te, con cinco cUas de anticipación.. don-
.v"" de- podr1tn~itY.,rJ.c.so los senorcs' ae-

ci~ist:ts; 'pre-.-io'dC'fJ"':-~it& en la misma
No-rnr'ia· de·'ils accio-nes o- resguardos de
que SCllil propietarios. que les seráa de-
'menos después de terminada la .mnta.

E1. Liqnjdltaor, E. Hess.
X-16ft

12.010..000.00
3.04-0.;..00.00

009.788;3Z

ACTIVO,

TotaL _••••••~. 16.0W-2SS,82

(;OíIPAíUA: :DE'· LOS, FEaROCARRI;,.
LES .DE r,IALAGA, ALG-ECIRAS y

CADlZ '
Dala."" al 3l de Diciembce de lll29.

la adjudicación de. las dos: plaz:lS dispu
ia~

Cuenca. 21 de, t\bril:de- 192-o..---El Pre
aidente. E....a.risto Pareia.

Duque de San pedrO..-Francisco fip.:.
~ 'de Togore.s.-José. Nagd Disdier.

, . X-1637

\:01lfPA:&IA NACIONAL DE TELE
GRAFIA. SIN HILOS

(En' liquid.ació-.-).

Se convoca la Junta general extraor
dinaria de accionistas para el dia 12 de
Mayo próximo, a 1n.s cuatro de la tarde.
en las oficinas de. la calle de Jimén-ez de
Quesada, número 2, para tratar de 'los
'asoi:l.tos previstos en el artículo 24 de
los Estattl1cs y del proyecto de liqui
dación. .

Madrid, '24, de Abril de 193o..-El Pre·
sidente. F. Sctuain.. X-l646

LA BlDRO.:.ELECTRICA SERONENSE,
S. A.-SERON (ALMERlA) .

Hace saber a sus ai:cionistas que a las
quinee del próximo dta 11 de },Tayo,.en
su domicilio social de esta '"mu,' se ce
lebrará .laJunta .ge~' ocdinaria pan.
la.. presentación de la Memoria, balance
y dt:más. p:trn. su aprubae!ón~ si J)roCe
d~ Y diStrihación de heDe.'icios.

Seróm,. .22,,00 Abril. de l~El Pre
$blente, Emilio Jimkt~ FemáEldez..

X-1633

:Accionistas ~••••••
Caja, _ _ ..~."._••
Prkcer establecimiento.;•.
:Varios deudores ~ ..•••

:"P6-,iidas y Ganancias•••.••

TotaL _

PASIVO
Capital _ _._
Obligaciones .
:Varios aercedores..•_ •••~ ••

.CO!!P.A.."IR-~ 'l'RASATLANTlCA

Obngaeiaes. "especiales al 6 por 1".
ellii&ión V' de Mayo de 1926, congaran·

tía' del EstadJJl.
.Venciendo en.V' d~ Mayo· pt'ÓXimO el

C!t))Ó11. número 16 d:e:ilic::bas obligacio
nes;. se parficipa a los tefted~de las
lIlisma$ que será satisf~ deth1cidos
los impuestos,. a partir de, dicha fecha-,.,
en los .signientcs puntes:-

En Barcelona: .B:mco. ~no Colo
ni>d. Sociedad anónima Arllús-Gari y
!lanea Lóper Brú. .

EJI'Madrid: BancoUn:¡sijl>, Banco Es
p~ñoldeCrirlito "'S Banco Hisp:mo Ame-
rlCatlo. ,

.' En Bilbao; &nc:lde Viz:eas.a.y lla.w» '1
UrqnijoV3Sl:on-gado. !
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X-1HO

X'-'1639

Dado en La Roda a 22· de Abril dé
1930.-,-EJ. Juez, Agustín Po}jdura.-EI
Secretario, megible)~ ..

JUZGADO DE .PR~RA INSTANCIA
DE LA RODA

JUZGADO DE PrIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO DE

MADRID

En virtud de providencia dictada:
por el Sr. Juez de primera inslancia
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, en Jos autos de juicio e.iecuth'o se
guidos por el Banco Español de Cre.
dito, contro O. Rodrigo de Cal"los Col..
menero. sobre pago de cantidad. Sé
sat¿t a la \'en t3 en pública subasta por:
pnmera vez. y en la cantidad de pe
setas 203.400 con 96 céntimos en que
ha sido tasada, la finca siguiente:

Una casa en esla' 'CoJ:te, en la calle
de Zurbarán, número 2, con Bna e)l;

Don Agustín Polídura Ortega, Juez tensión superflcia! de 3.632 pies cua
de primera instancia de La Roda -y su . drados16 centésimas,. cuyos linderos
partido.' r descripción constan en autos. ..

Hago saber:'Ql1e en los autos de ma· Para cuyo acto, que tCIIdd lugar en
yor cuantía promovidos por el Procu- la Sala-audiencia de este.Juzgado, sito
radar D. Deusáedio 'delCampo, en en·]a calle del General Castaños, nú·
nombre de D. Constantino Cabrero mero 1, se ha señalado el día 31 de·
Guijarro, contra doña Ramona Cabre- Mayo próximo, a las once de su ma~
ro Guijarro, sus herederos' y causaha- ñana; advirtiéndose que para tomar
bientes. personas desconocIdas yeI parte en la subasta deberán consignar
Ministerio fiscal, sobre declaración de los licitadores el. 10 por 100 del tipo
presunci¿'n de niuertede la doná 'Ha"': en que la indica$la.finca sale a subas
mona Cabrero Guijarro, se ·ha· dictado .. ~; que' no se admitirá postura infe
sentencia, cuyo encabezamiento y Par~ rIOl" a las dos terceras partes del 2va·
le dispositiva dicen así: lúa; que se entenderá que todo licita-

"Sentencia.-En la villa de La Roda doracepta como bastante la titulación
a 22 de Abril. de 1930. Vistos por el y que las cargas u gravámenes ante·
Sr. D. Agustín Polidura Ortega, Juez riores, y las preferentes, si las hubie·
de'primera instancia" de la misma y re; al crédito del actor, continuarán"
su partido. los presentes autos de jui·· subsistentes, entendiéndose que el re~
cio ordinario declarativo de mayor matante las acepta. y queda subrogado
cuantía, promovidos porD. Constanti- en la responsabilidad, deJas misma~,
no Cabrero'Guijarro, representado por sin destinárse a $U extinción el precio
el Procurador D.Deusdedio del Cam- del remate. , \ '
po, bajo la direcci(,ndel Letrado don Madrid, 21 de Abril de 1930.- El
Maximilianol'rIartinez;contra el Minis- Secretario. P. S., Ramón Anguila. 
terio fiscal. doña Ramona Cabrero Gui· Visto bueno. el Juez de primera jns
jarro. si viviers, o contra.sns herede- tancia, (ilegible).
ros y causahabientes o 'cual(¡uier' per-
sona que pudiera tener interés opues-
to a la pretensión sobre declaración'
de muerte presunla dé doña Ramema . JUZGADO DE PRIMERA UiSTANCIA:
Cabrero Guijarro, hermana del actor, DE VILLANJJEVA DE LA. SERENA:

Fallo que, estimando la demanda
promovida por el Procurador D. Dens· Don Ricardo Sanz del Campo, Juez
dedio del Campo, en representación de primera instancia de este partido..
de D. Constantino Cabrero Guijarro, Hago saber: Que por el Procurador.
debo declarar y declaro la presuncióu D. Julián Gutiérrez. a nombre de don
de muerte de doña Ramona Cabrero Eduardo Córdoba: Montero, se ha pre-o
Guijarro, henoana de D~. Constantino; sentado demanda de menor cúanti4
-debiéndose, en cumplimiento de lo sobre cancelación de hipoteca .por.
dispuesto en el articulo .192 del Códi- prescripción, constituida sobre una:
gocivil, publicarse eleneabezamíento porción de terreno· al sitio lIamadQ
y parte· disposiiiva de esta stmiencia «Roma",térm.ino de La Coronada, de!.
en la GACETA. DEl\LIDnm y Bóletin Olí- siete fanegas y siete. y. medio celemi.-.
cíal de la provincia. retrotrayéndose nesde cabida. a favor de D. José Val«
10J efectos de. esta declaración a par- verde Cáccr;;;s, según escritura otorga·
tir del año 1918, en 'el que se cumplie- da en Alcuéscar el28 de Abril de 1872.
ron los treinta de su desaparición; no ante el:. Notario D. Joan Antonio Lillo".
haciéndose expresa declaración de e inscrita el 25 de Mayo del mismel
costas. año en este Registro de Ja Propiedad.
: Asi por esta mi sentencia ·10 pro- Por providencia de esta fecha se ad..
nuncio, mando y firtnQ.-Agustín Poli- mite la demanda y se acuerda empla.
dura... · \.. '. . zar a D. José Yalverde Cáceres, o a

La precedente sentencila ha sido pu- sus herederos. de ignorado domicilio,
blicada en el día de ho:t. • para que en el termino de nuevediA$

y parn que sirva de notificación a· comparezcan en este juicio.
lapa~ demandada. rebelde, y a los Dado en Vilianueva de la Serena 3:
efectos del artil<lUl0 192 del Código ei~ 22 u": AhrH de 1930.-El Juez, Rícal'dQ
vil, se publica el presente en la GACE- Sllnz.~EI Secretario, Licenciado Ber~
TA DE MADUIO y Boletin Ofic.ial de esta nardino Hidalgo Cayanillas.
provincia. .X-164§.

X-1633

¡UZGADO DE PRTI\fERA INSTA...1IiCIA
DEL DISTRITO DEL ENSANCHE, DE

BILBA6:

D_ Leoncio Rodríguez Aguado, Juez
de primero instancia del distrito del
Ensanche, de c.sta villa de B.ilbao y .SU I
partido.

Hago público: Que por auto dicta
jo en esta fecha a instancia del Pro
,urador D. ~IariQno de Aróstegui en
nombre de la Sociedad anónima Liza
rriturri y Rezola, de San Sebastián, he
declarado en estado formal de quie
bra al comerciante de esta plaza don
Pedro López Martínez, nombrando
Juez Comisario de la quiebra al co
merciante matriculado D. José A. de
Durana. y Depositario a D. TeodoI'o
Valvcrdc, ambos de esta vecindad.

En su :\"irtud', al publicarse tal de
~lar::Jcióll de quiebra, se prohibe que
aadie haga pagos ni entrega de. efec~
los al quebrado, sino al Depositario
nombrado. bajo la pena de no quedar
descargados en virtud de dichos pa
JOS o entregas, de las obligaciones que
tengan pendientes en favor de la ma
5U; y se previene a todas las personas
~n cuyo poder existan perte~encias
del quebrado que. hagan m1.lni!csta
ci6n de ellas por notas~ que entrega
ran al Comisario. bajo .pena de ser
lenidos pOI' oeultadores de bienes y
cómplices de la ~uiebra" . .

Dado en Bilbao a 23 de Abril de
J930.-El Juez, Leoncio Rodriguez.
.Ante mi, Pedro Pérez Alonso.

X-1643

.JUZGADO DE PRIMERi,., lNSTA...~CIA
DELEDESMA

Don Antonio Niño AstudilIo, Juade
primera instancia de Ledesma.

Hago saber: Que por el PrOl:urador
D. Emilio Rodríguez Higuera, a nom

;})re de D. Leopoldo Rodriguez Bajo,
:vecino de ViHaseco de los Gamitas. se
'han promovido aulos sobre declar..
eión del derecho a los bienes' dejados
-por-D. Baltasar Rodríguez del Arco,
''Vecino de l\!onler~s, -y que quedaron
existentes a la defunción de slÍ viuda
·doña María Antonia Alonso, y a los
(Jue por disposición del C:Jusanle es- 1
tán llamadas varias personas, sin de
signación de- nombres, en cuyos antos l

100 metros 20 centimelros, con la ca-l. ~e .ba acordadl;>' :.llam:u:· por tercera y.
¡le del Progreso. .... - última vez. y con el apercibimiento de

y habiéndose consignado' por. dicho que no 'Será . oído en. el juicio el que
Sr•.Rodón el importe ded:chas ob11- nocomparez~, paraque'en término'
gadones, l" pedido además la cancela- de dos meses se presenten a deducir
ción de la hipoteca que para la .can- su derecho; haciéndose constarqi¡e el
celación de dichas obligaciónes' gra- prQmovente reclama dicho derecho
"aba la fin<:a, se llama por medio del. para su representado y para doña Ma··
presente a las personas ·tenedj)ras de ría Antonia RodriguezBajo, doña Ma
Jas expresadas obligaciones y demás ría Antonia Rodríguez López·, doña
que pueden interesar. ofreciéndoles el Maria de la Concepción y D. José Ma
pago, asi como a'las personas antes di- nuel Rodríguez Bajo, sobrinos camu
chas y a cuantas se consideren con les de expresado causante D. Baltasar
.derecho a oponerse a· dicha cancela- Rodríguez del Arco.,
eióo, para que en el témino de dos Dado ea Ledesma a 19 de Abril de
meses, a contar del siguiente día' de la 1930.--:-El Juez, Antonio Niño Astudi~
jiütii~ill:iún de la presente en ia G....- Ho.-EI Secret:lrio, Jose Cuevas.
t:ETA DI!; alADmo comparezcan en forma . X-1634
nnte este Juzgado; bajo apercibim¡¡m~

to, en otro caso, de causarles el per·
juicio que en derecho haya lugar.

Barcelona, 19 de Marzo de 1930.
tI Secretario, Jose Amat.


